
P R E G O N
Francisco de la Torre

Agradezco sinceramente el encargo asignado de ser pregonero de 
esta V SEMANA CULTURAL, promovida por la Asociación local 
“Eugenio Gerardo Lobo” y sin embargo no me parece tarea fácil.

La Semana Cultural puede parecer motivo para organizar una 
serie de actos artísticos, deportivos o meramente recreativos y de 
hecho así es. Ahora bien. . . ¿nada más? ¿No advertís que esta Se
mana propicia la concentración de un pueblo, el nuestro, en tom o a 
unas actividades de interés común? ¿Apreciáis lo hermoso que resul
ta  que estéis aquí niños junto a sus padres, jóvenes al lado de hom
bres de la tercera edad (por quienes siento particular aprecio y a los 
que un día quisiera hablarles directamente si ellos me aceptan), tra
bajadores del campó junto a los que regresan a pasar sus vacaciones, 
autoridades que han sido, junto a los que lo son, etc.? Esta compare
cencia colectiva es ya el fruto inicial de la Semana Cultural y tiene 
que ser preludio de la convivencia fructífera, sin fisuras, que permita 
a Cuerva no ser un pueblo más que sestea a la sombra de Los Montes 
de Toledo a la espera de milagros que sus hijos son muy capaces de 
realizar.

Porque virtudes y facultades individuales hay sobradas en esta 
localidad: el trabajo intenso de cada cual, el entusiasmo deportivo de 
muchos chicos, las inquietudes artísticas de otros, el esfuerzo por lle
nar sus mejores años los que tienen muchos. . . Entonces, si como al
guien ha escrito: “La verdadera grandeza de las comunidades está en 
aquellas cualidades que constituyen la grandeza del individuo”, ¿por 
qué Cuerva no ha tenido la evolución progresiva de otras comunida
des próximas? ¿por qué siendo una villa con blasones históricos 
y estando hoy en una excelente encrucijada de caminos no ocu
pa el lugar que le corresponde en su entorno? Me atrevo a respon
der que por lo inútil de acciones aisladas, sin conexiónale unos con 
otros, sin concienciación de lo que somos y lo que podem os.. . Segu-
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